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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

informándole que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término legalmente 

concedido para tal fin. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 21 de octubre de 2021. 

La secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

 
REFERENCIA:  PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE 

Y EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  
SOLICITANTE:  YASER S.A.S.  

SOLICITADO:  GENNYTH RUBI AMAGUAÑA  

RADICACION:  760014003007202100714-00 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaria y obrando de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de prueba anticipada  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 22 de Octubre del 2021 

 

Firmado Por: 

 

Monica Maria Mejia Zapata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a31ef3790101b5d20d79698656900d4606442484f03e06dcc624a82fa9fd0ec0 
Documento generado en 20/10/2021 04:21:15 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


